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ADMINISTRACIÓN DE UNA ZONA LIBRE DE COMBUSTIBLE CON LA SOCIEDAD DECAL PANAMÁ, S.A.,
PARA AMPLIAR LA CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO DE LA ZONA LIBRE DE COMBUSTIBLE Y
EXPANDIR EL MUELLE QUE OPERA BAJO EL RÉGIMEN DE CONCESIÓN OTORGADA POR LA AUTORIDAD
MARÍTIMA DE PANAMÁ, DE CONFORMIDAD CON EL CONTRATO NO. A2-015-2002 REFRENDADO EL 10
DE DICIEMBRE DE 2002 POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, MODIFICADO EN LA
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QUE APRUEBA UN CRÉDITO ADICIONAL AL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO PARA LA VIGENCIA
FISCAL 2012, CON ASIGNACIÓN A FAVOR DE LA AUTORIDAD DE ASEO URBANO Y DOMICILIARIO, POR
LA SUMA DE HASTA DIEZ MILLONES DE BALBOAS CON 00/100 (B/.10,000,000.00)
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FISCAL 2012, CON ASIGNACIÓN A FAVOR DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, POR LA SUMA DE
HASTA OCHO MILLONES OCHOCIENTOS CATORCE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO BALBOAS
CON 00/100 (B/.8,814,874.00)

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS
Resolución S.B.P. Nº 0123-2012
(De martes 2 de octubre de 2012)

POR LA CUAL SE AUTORIZA A BANCO NACIONAL DE PANAMÁ A TRASLADAR A PARTIR DEL 22 DE
OCTUBRE DE 2012, SU SUCURSAL UBICADA EN EL DISTRITO DE ANTÓN, PROVINCIA DE COCLÉ, HACIA
SU NUEVO LOCAL, EL CUAL ESTARÁ UBICADO SOBRE LA VÍA INTERAMERICANA DEL LADO DE LA
ESTACIÓN DE GASOLINA ACCEL, DISTRITO DE ANTÓN.

CONSEJO MUNICIPAL DE CHAME / PANAMÁ
Acuerdo Nº 3
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POR MEDIO DEL CUAL SE REGLAMENTA EL USO DE LOS VEHÍCULOS OFICIALES PROPIEDAD DEL
MUNICIPIO DE CHAME.

CONSEJO MUNICIPAL DE LA CHORRERA / PANAMÁ
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POR MEDIO DEL CUAL SE CREA Y TRANSFIEREN PARTIDAS DE GASTOS POR UN MONTO DE TREINTA Y
UN MIL BALBOAS (B/.31,000.00).

AVISOS / EDICTOS
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AVISO. En cumplimiento al Artículo 777 del Código de Comercio yo, ROSA MARÍA HERNÁNDEZ SÁNCHE Z,
mujer, comerciante, con cédula de identidad personal No. 8-113-219. Hago de conocimiento público que he traspasado
mediante derecho de llave el establecimiento comercial denominado MINISÚPER Y BODEGA H.H. , con aviso de
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operación No. 8-113-219-2008-142559, ubicado en la provincia de Panamá, distrito de Arraiján, corregimiento de Cerro
Silvestre, Urbanización Bique, Calle Central, casa No. 190, a la señora YEEN MIN YAU CHEUNG , panameña, con
cédula de identidad personal No. PE-9-281. Atentamente, Rosa María Hernández Sánchez. Cédula: 8-113-219. Arraiján, 5
de octubre de 2012. L. 201-386378. Tercera publicación.

______

Por este medio yo, AGAPITO TUÑÓN , con cédula 9-106-992 traspaso los derechos del negocio denominado 
CANTINA Y RESTAURANTE IPETÍ , con número de aviso de operaciones No. 9-106-992-2007-86960, al señor 
DELFÍN VERGARA BULTRÓN , con cédula No. 7-115-806, según código del Ministerio de Comercio e Industrias. Sin
otro particular, de usted Atentamente, Agapito Tuñón. 9-106-992. L. 201-388182. Segunda publicación.

______

AVISO DE TRASPASO. Para dar cumplimiento al Artículo 777 del Código de Comercio yo, JUAN SÁNCHEZ, con
cédula de identidad personal No. 2-55-659, con domicilio en la provincia de Coclé, distrito de Antón, corregimiento Río
Hato, Urbanización El Platanal, calle principal, casa sin número, teléfono 6983-5710, traspaso el establecimiento 
CANTINA EL MARINO , ubicada en la provincia de Coclé, distrito de Antón, corregimiento de Río Hato, Urbanización
Santa Clara, Calle Las Palmas, a la señora ELSA MARÍA SÁNCHEZ LORENZO , con cédula de identidad 2-110-273;
el local se dedicará a la venta de licores nacionales y extranjeros, cervezas en envases abiertos, rockola, golosinas, agua
embotellada, ceviches, bebidas energizantes, salchichas enlatadas y otras actividades asociadas. Juan Sánchez, cédula
2-55-659. Elsa María Sánchez Lorenzo, cédula 2-110-273. L. 201-388158. Segunda publicación.

______

ANUNCIO. Se informa al público en general, que la señora YARIMITH YERICZA CABRERA GONZÁLEZ , con
cédula No. 8-753-1758, DV 98, propietaria del negocio de preparación y venta de comida, identificado con el nombre 
VENTAS COMIDA YARIMITH  , RUC: 8-753-1758 DV 98 y aviso de operación No. 8-753-1758-2008-147329, va a
traspasar la propiedad de dicho negocio a la señora MÓNICA YULIZBTH ALMENGOR CUBILLA , con cédula No.
4-742-812. Dado en la ciudad de Panamá, a los 14 días del mes de noviembre de 2012. Fdo. Mónica Y. Almengor C. L.
201-388258. Primera publicación.

_______

ANUNCIO. Se informa al público en general, que la señora BENILDA TRINIDAD DE VÁSQUEZ , con cédula No.
E-8-77651, DV 92, propietaria del negocio de venta de comidas preparadas, refrescos, sodas y bebidas alcohólicas en
envases abiertos para el consumo en el local, identificado con el nombre PARRILLADA EL SECRETO  , RUC:
E-8-77651, DV 92 y aviso de operación No. E-8-77651-2008-138265, va a traspasar la propiedad de dicho negocio a la
señora MÓNICA YULIZBTH ALMENGOR CUBILLA , con cédula No. 4-742-812. Dado en la ciudad de Panamá, a
los 14 días del mes de noviembre de 2012. Fdo. Mónica Y. Almengor C. L. 201-388257. Primera publicación.

_______

Para dar cumplimiento al Artículo 777 del Código de Comercio, yo, MIGUEL ANTONIO DELGADO , varón,
panameño, mayor de edad, con cédula de identidad personal número 7-106-372, con residencia en Las Tablas, distrito de
Las Tablas, por este medio notifico del traspaso de mi establecimiento comercial denominado VIDA FELIZ , con aviso
de operación 7-106-372-2011-270363, ubicado en Vía Tablas Abajo, al señor EVARISTO ANTONIO DELGADO 
JIMÉNEZ , varón, panameño, mayor de edad, con cédula de identidad personal 7-115-830, con residencia en Vía Santo
Domingo, distrito de Las Tablas, provincia de Los Santos. L. 201-388197. Primera publicación.

_______

AVISO DE DISOLUCIÓN. Para los efectos del Artículo 82 de la Ley 32 de febrero de 1927, se avisa al público: 1. Que
la sociedad WPD PANAMÁ, S.A., sociedad de derecho panameño fue organizada mediante escritura pública No. 27329
de 21 de diciembre de 2007, de la Notaría Quinta de Circuito de Panamá e inscrita a la Ficha No. 598296, Documento
1272547, de la Sección Mercantil del Registro Público. 2. Que dicha sociedad acordó su disolución según consta en la
escritura pública No. 7780 de 29 de octubre de 2012 de la Notaría Novena del Circuito de Panamá, la cual fue inscrita en
el Registro Público, Sección de Mercantil, a la Ficha No. 598296, Documento 2276988, de 9 de noviembre de 2012. L.
201-388304. Única publicación.
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REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN
NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN PROVINCIA DE COCLÉ. EDICTO No. 116-2012. EL
SUSCRITO FUNCIONARIO SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE TITULACIÓN Y
REGULARIZACIÓN DE TIERRA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER: Que ROSELA ARROCHA 
GONZALEZ,  vecino (a) de San Pablo, corregimiento El Harino, de distrito de La Pintada, portador (a) de la cédula No. 
2-49-264, ha solicitado a la Dirección Nacional de Titulación y Regularización mediante solicitud No. 2-381-09, según
plano aprobado No. 203-02-13511, adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con
una superficie total de 6 Has. + 3618.04 m2, ubicada en la localidad de San Pablo, corregimiento de El Harino, distrito de
La Pintada, provincia de Coclé, comprendida dentro de los siguientes linderos: Norte: Terreno nacional ocupado por:
Dimino González Arrocha, Qda. La Barasón. Sur: Terreno nacional ocupado por: Dídimo González Rodríguez. Este:
Terreno nacional ocupado por: Rosela Arrocha González, camino de tierra a San Pablo a otras fincas. Oeste: Camino de
tierra a San Pablo a otras fincas. Para los efectos legales, se fija el presente Edicto en lugar visible de la Dirección
Nacional de Titulación y Regularización en la provincia de Coclé y en la corregiduría de El Harino. Copia del mismo se
hará publicar en el órgano de publicidad correspondiente, tal como lo ordena el Artículo 108 del Código Agrario. Este
Edicto tendrá una vigencia de 15 días a partir de su última publicación. Dado en la ciudad de Penonomé, hoy 7 de
noviembre de 2012. (Fdo.) ING. ROBERTO CHANIS. Funcionario Sustanciador. (fdo.) MOISÉS CALDERÓN.
Secretario Ad-Hoc. L. 201-387655.

_______

AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS. EDICTO No. 8-7-266-2012. El Suscrito
Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras. HACE CONSTAR: Que el señor (a) 
CLAUDIA AYLEEN SAMANIEGO GUDIÑO,  vecino (a) de Bajo del Piro, corregimiento San Martín, del distrito de
Panamá, provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad personal 8-721-2144, ha solicitado a la Autoridad
Nacional de Administración de Tierras, mediante solicitud No. 8-7-334-08 del 3 de junio de 2008, según plano aprobado
No. 808-18-21140, la adjudicación del título oneroso, de una parcela de tierra patrimonial adjudicable, con finca No.
3199, Tomo 60, Folio 248, con una superficie total de 0 Has + 1,189.97 M2, propiedad de la Autoridad Nacional de
Administración de Tierras. Terreno ubicado en Bajo del Piro, corregimiento de San Martín, distrito de Panamá, provincia
de Panamá. Comprendido con los siguientes linderos: Norte: María Estela García, servidumbre a otros lotes de 3.00
metros. Sur: Engracia Familia de Luna. Este: Norma Cuencas. Oeste: Elisia Rodríguez. Para los efectos legales se fija el
presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Panamá, o en la Corregiduría de San
Martín, copia del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad
correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15)
días a partir de la última publicación. Dado en Chepo, a los 14 días del mes de noviembre de 2012. (fdo.) JORGE
RAMOS. Funcionario Sustanciador. (fdo.) MIGDALIS MONTENEGRO. Secretaria Ad-Hoc. L. 201-388295.

_______

AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS. EDICTO No. 8-7-267-2012. El Suscrito
Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras. HACE CONSTAR: Que el señor (a) 
SATURNINO PINTO PERALTA,  vecino (a) de La Colonia, corregimiento Tortí, del distrito de Chepo, provincia de
Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 7-57-624, ha solicitado a la Autoridad Nacional de
Administración de Tierras, mediante solicitud No. 8-7-61-2011 del 21 de febrero de 2011, según plano aprobado No.
805-08-23311, la adjudicación del título oneroso, de una parcela de tierra nacional adjudicable, con una superficie total de
108 Has + 1,595.01 M2, propiedad de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras. Terreno ubicado en La
Colonia, corregimiento de Tortí, distrito de Chepo, provincia de Panamá. Comprendido dentro de los siguientes linderos:
Norte: Terrenos nacionales ocupados por Marcelino Pinto De León, plano No. 805-08-22475. Sur: Terrenos nacionales
ocupados por Saturnino Pinto Peralta, terrenos nacionales ocupados por Agustín Pinto Delgado. Este: Terrenos nacionales
ocupados por Miguel Pimentel Contreras. Oeste: Terrenos nacionales ocupados por Faustino Arcia, Juan Bautista Pinto
plano No. 805-08-22470, servidumbre de acceso de 10.00 metros a camino principal de La Colonia CIA - Ipetí. Para los
efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Chepo, o en la
Corregiduría de Tortí, copia del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de
publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de
quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Chepo, a los 14 días del mes de noviembre de 2012. (fdo.)
JORGE RAMOS. Funcionario Sustanciador. (fdo.) MIGDALIS MONTENEGRO. Secretaria Ad-Hoc. L. 201-388296.

_______

AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS. EDICTO No. 8-7-268-2012. El Suscrito
Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras. HACE CONSTAR: Que el señor (a) 
AGUSTIN PINTO DELGADO,  vecino (a) de La Colonia, corregimiento Tortí, del distrito de Chepo, provincia de
Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 7-701-1077, ha solicitado a la Autoridad Nacional de
Administración de Tierras, mediante solicitud No. 8-7-78-2011 del 24 de febrero de 2011, según plano aprobado No.
805-08-23312, la adjudicación del título oneroso, de una parcela de tierra patrimonial adjudicable, con una superficie total
de 124 Has + 3,196.00 M2, propiedad de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras. Terreno ubicado en La
Colonia, corregimiento de Tortí, distrito de Chepo, provincia de Panamá. Comprendido con los siguientes linderos: Norte:
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Terrenos nacionales ocupados por Saturnino Pinto Peralta, terrenos nacionales ocupados por Miguel Pimentel Contreras.
Sur: Terreno nacional ocupado por Catalino De León. Este: Terrenos nacionales ocupados por Luis Batista Delgado.
Oeste: Terrenos nacionales ocupados por Saturnino Pinto Peralta, servidumbre de acceso de 10.00 metros a camino
principal de La Colonia CIA Ipetí, terrenos nacionales ocupados por Misael Antonio Rodríguez. Para los efectos legales
se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Chepo, o en la Corregiduría de
Tortí, copia del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad
correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15)
días a partir de la última publicación. Dado en Chepo, a los 14 días del mes de noviembre de 2012. (fdo.) JORGE
RAMOS. Funcionario Sustanciador. (fdo.) MIGDALIS MONTENEGRO. Secretaria Ad-Hoc. L. 201-388297.

_______

AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS. EDICTO No. 8-7-270-2012. El Suscrito
Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras. HACE CONSTAR: Que el señor (a) 
RAUL VASQUEZ SANCHEZ, RAMIRO VASQUEZ SANCHEZ,  vecino (a) de Los Planes, corregimiento El Llano,
del distrito de Chepo, provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 7-88-1211, 7-94-2209, han
solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, mediante solicitud No. 8-7-656-2007, según plano
aprobado No. 805-04-23259, la adjudicación del título oneroso, de una parcela de tierra nacional adjudicable, con una
superficie total de 39 Has + 0987.88 M2, propiedad de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras. Terreno
ubicado en Calobre Ciénega, corregimiento de El Llano, distrito de Chepo, provincia de Panamá. Comprendido dentro de
los siguientes linderos: Norte: Río Calobre, servidumbre de 10.00 Mts. Sur: Camino de 20.00 Mts. a Los Planes a 800
Mts. Caret. de 3 Quebrada y a otras fincas. Este: Río Calobre, servidumbre pluvial de 10.00 Mts. Oeste: Quebrada Bonita
y terrenos nacionales ocupados por Alcides Vásquez, servidumbre pluvial de 10.00 Mts. Para los efectos legales se fija el
presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Chepo, o en la Corregiduría de El Llano,
copia del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal
como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la
última publicación. Dado en Chepo, a los 15 días del mes de noviembre de 2012. (fdo.) JORGE RAMOS. Funcionario
Sustanciador. (fdo.) MIGDALIS MONTENEGRO. Secretaria Ad-Hoc. L. 201-388298.

_______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN
NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN. ANATI, CHIRIQUÍ. EDICTO No. 248-2012. El Suscrito
Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, en la provincia de Chiriquí al público.
HACE CONSTAR: Que el señor (a) JORGE ROGER CORTEZ FLORES, vecino (a) de Gómez, corregimiento de
Gómez, del distrito de Bugaba, provincia de Chiriquí, portador de la cédula de identidad personal No. 4-142-1793, ha
solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, mediante solicitud No. 4-0255, según plano aprobado
No. 404-05-13371, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra Baldía Nacional adjudicable, con una
superficie total de 1 Has. + 6676.70 M2. El terreno está ubicado en la localidad de Gómez, corregimiento de Gómez,
distrito de Bugaba, provincia de Chiriquí, comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Jesús Gonzáles Zapata,
Calixta Flores Castillo. Sur: Jesús Gonzáles Zapata, Edgar Amadis Zapata. Este: Juan B. Barrios, Jorge Roger Cortez
Flores, Pablo Chavarría Barrios, Abel Samudio González, Nieve Espinoza, carretera hacia La Meseta. Oeste: Jesús
Gonzáles Zapata, camino a otros predios. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este
Despacho, en la Alcaldía del Distrito de Bugaba o en la corregiduría de Gómez, copias del mismo se le entregará al
interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena la Ley 37 de 1962.
Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en David, a los 25 días del mes
de octubre de 2012. (fdo.) LICDO. FABIO FRANCESCHI. Funcionario Sustanciador. (fdo.) ELVIA ELIZONDO.
Secretaria Ad-Hoc. L. 201-388022.

_______

EDICTO No. 148 DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA
CHORRERA, HACE SABER: QUE EL SEÑOR (A) MARITZA EDITH BOCANEGRA DE MC KENZIE , mujer,
panameña, mayor de edad, con residencia en Guadalupe cerca del chino San Francisco, Calle Paraná, casa No. 7678,
teléfono 64352277, portadora de la cédula de identidad personal No. 8-447-975, en su propio nombre en representación
de su propia persona, ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en concepto de venta
de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar denominado Calle Paraná, de la Barriada Guadalupe,
Corregimiento Guadalupe, donde hay casa distingue con el número ___, y cuyos linderos y medidas son los siguientes:
Norte: Calle Paraná con: 19.879 Mts. Sur: Finca 9535, Folio 472, Tomo 297 propiedad del Municipio de La Chorrera con:
17.837 Mts. Este: Finca 9535, Folio 472, Tomo 297 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 19.789 Mts. Oeste:
Finca 9535, Folio 472, Tomo 297 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 21.478 Mts. Área total del terreno
trescientos ochenta y ocho metros cuadrados con veintitrés decímetros cuadrados (388.23 Mts.2). Con base a lo que
dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No. 11-A del 6 de marzo de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar
visible al lote de terreno solicitado, por el término de diez (10) días, para que dentro de dicho plazo o término pueda
oponerse la (s) que se encuentran afectadas. Entréguesele sendas copias del presente Edicto al interesado, para su
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publicación por una sola vez en un periódico de gran circulación y en la Gaceta Oficial. La Chorrera, 18 de julio de dos
mil doce. Alcalde: SR. TEMISTOCLES JAVIER HERRERA. Jefa de la Sección de Catastro. SRTA. IRISCELYS DIAZ
G. Es fiel copia de su original. La Chorrera, dieciocho (18) de julio de dos mil doce. (Fdo.) SRTA. IRISCELYS DIAZ G.
Jefa de la Sección de Catastro Municipal. L. 201-387377.

_______

EDICTO No. 237 DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA
CHORRERA, HACE SABER: QUE EL SEÑOR (A) VIRGINIA LARA CERCENO , mujer, panameña, mayor de edad,
oficio ama de casa, con residencia en Alcalde Díaz, San Miguelito, casa No. B-46, teléfono 231-3654, portadora de la
cédula de identidad personal No. 4-197-105, en su propio nombre en representación de su propia persona, ha solicitado a
este Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en concepto de venta de un lote de terreno Municipal
Urbano, localizado en el lugar denominado Calle El Guásimo, de la Barriada Los Acevedos, Corregimiento Guadalupe,
donde se llevará a cabo una construcción distingue con el número ___, y cuyos linderos y medidas son los siguientes:
Norte: Finca 9535, Folio 472, Tomo 297 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 30.00 Mts. Sur: Finca 9535, Folio
472, Tomo 297 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 30.00 Mts. Este: Finca 9535, Folio 472, Tomo 297
propiedad del Municipio de La Chorrera con: 20.00 Mts. Oeste: Calle El Guásimo con: 20.00 Mts. Área total del terreno
seiscientos metros cuadrados (600.00 Mts.2). Con base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No. 11-A
del 6 de marzo de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el término de diez
(10) días, para que dentro de dicho plazo o término pueda oponerse la (s) que se encuentran afectadas. Entréguesele
sendas copias del presente Edicto al interesado, para su publicación por una sola vez en un periódico de gran circulación y
en la Gaceta Oficial. La Chorrera, 23 de octubre de dos mil doce. Alcalde: SR. TEMISTOCLES JAVIER HERRERA.
Jefa de la Sección de Catastro. SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Es fiel copia de su original. La Chorrera, veintitrés (23) de
octubre de dos mil doce. (Fdo.) SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Jefa de la Sección de Catastro Municipal. L. 201-388329.

_______

EDICTO No. 382 DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA
CHORRERA, HACE SABER: QUE EL SEÑOR (A) SERGIO AROSEMENA GALAGARZA , varón, panameño,
mayor de edad, con residencia en El Coco, Calle del Guardia, cerca del Jardín Canajagua, casa 7148, estado civil casado,
labora como jubilado, teléfono No. 6703-8411, portador de la cédula de identidad personal No. 9-72-184, en su propio
nombre en representación de su propia persona, ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de plena
propiedad, en concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar denominado Calle del
Guardia, de la Barriada Parc. Los Núñez, Corregimiento El Coco, donde se llevará a cabo una construcción distingue con
el número ___, y cuyos linderos y medidas son los siguientes: Norte: Finca 9535, Folio 472, Tomo 297 propiedad del
Municipio de La Chorrera con: 38.60 Mts. Sur: Finca 9535, Folio 472, Tomo 297 propiedad del Municipio de La
Chorrera con: 38.60 Mts. Este: Calle del Guardia con: 21.60 Mts. Oeste: Finca 9535, Folio 472, Tomo 297 propiedad del
Municipio de La Chorrera con: 21.60 Mts. Área total del terreno ochocientos treinta metros cuadrados con cinco mil
ochocientos setenta y tres decímetros cuadrados (830.5873 Mts.2). Con base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo
Municipal No. 11-A del 6 de marzo de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por
el término de diez (10) días, para que dentro de dicho plazo o término pueda oponerse la (s) que se encuentran afectadas.
Entréguesele sendas copias del presente Edicto al interesado, para su publicación por una sola vez en un periódico de gran
circulación y en la Gaceta Oficial. La Chorrera, 8 de noviembre de dos mil doce. Alcalde: SR. TEMISTOCLES JAVIER
HERRERA. Jefa de la Sección de Catastro. SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Es fiel copia de su original. La Chorrera, ocho
(8) de noviembre de dos mil doce. (Fdo.) SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Jefa de la Sección de Catastro Municipal. L. 
201-388312.

_______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN DE
TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN DIRECCIÓN REGIONAL DE HERRERA. EDICTO No. 039-2012. LA
SUSCRITA FUNCIONARIA SUSTANCIADORA DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE TITULACIÓN Y
REGULARIZACIÓN, DE LA REGIONAL DE HERRERA. HACE SABER: Que, WILIN WILFREDO BRAVO 
ULLOA,  varón, mayor de edad, de nacionalidad panameña, estado civil unido, agricultor, portador de la cédula de
identidad personal número 6-706-1020, vecino y residente en la comunidad de San José, corregimiento Cabecera, distrito
de Los Pozos, provincia de Herrera, ha solicitado a la Dirección Titulación y Regularización de Herrera la adjudicación a
título oneroso de un (1) globo de tierra que corresponde al plano aprobado con el número 603-01-6965, con fecha de
aprobación el 29 de diciembre de 2011, con una extensión superficial de cero hectáreas más dos mil doscientos cincuenta
y cuatro punto noventa y tres metros cuadrados (0 Has. + 2254.93 M2), las cuales se encuentran localizadas en el lugar
conocido como San José, corregimiento Cabecera, distrito de Los Pozos, provincia de Herrera, comprendido dentro de los
siguientes linderos: Norte: Calle principal de San José y camino de tierra a otras fincas. Sur: Terrenos nacionales
ocupados por Modesta Ríos. Este: Terrenos nacionales ocupados por Modesta Ríos y camino de tierra a otras fincas.
Oeste: Camino de tierra a otras fincas. Para efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de esta Oficina
Regional de Herrera, en la Alcaldía de Los Pozos, copias del mismo se entregarán al interesado para que lo haga publicar
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en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá
una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en la ciudad de Chitré, a los veintisiete (27) días
del mes de febrero de 2012, en las Oficinas de Titulación y Regularización, provincia de Herrera. (Fdo.) LICDA. YENIS
M. CEDEÑO M. Funcionaria Sustanciadora. (Fdo.) GEOVANIS ARANDA. Secretaria. L. 201-379287.

_______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN DE
TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN DIRECCIÓN REGIONAL DE HERRERA. EDICTO No. 114-2011. LA
SUSCRITA FUNCIONARIA SUSTANCIADORA DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE TITULACIÓN Y
REGULARIZACIÓN, DE LA REGIONAL DE HERRERA. HACE SABER: Que los señores MELVA ROSA
MURILLO DE DELGADO , mujer, mayor de edad, de nacionalidad panameña, estado civil casada, ama de casa,
portadora de la cédula de identidad personal número 6-55-1644, vecina y residente en la comunidad de El Barniz,
corregimiento El Toro, distrito de Las Minas, provincia de Herrera, GELACIO REINERIO GONZALEZ MURILLO ,
varón, mayor de edad, panameño, estado civil casado, agricultor, portador de la cédula de identidad personal número
6-63-212, vecino y residente en la comunidad de El Barniz, corregimiento El Toro, distrito de Las Minas, provincia de
Herrera y GUSTAVO ALEXIS  GONZALEZ MURILLO , varón, mayor de edad, panameño, estado civil casado,
agricultor, portador de la cédula de identidad personal número 6-59-763, vecino y residente en El Barniz, corregimiento
El Toro, distrito de Las Minas, provincia de Herrera y YARIELA BETZAIDA GONZALEZ MURILLO , mujer, mayor
de edad, panameña, estado civil casada, ama de casa, portadora de la cédula de identidad personal número 6-705-357,
vecina y residente en la comunidad de El Barniz, corregimiento El Toro, distrito de Las Minas, provincia de Herrera, han
solicitado a la Dirección Titulación y Regularización de Herrera, la adjudicación a título oneroso de un (1) globo de tierra
que corresponde al plano aprobado con el número 602-04-6872, con fecha de aprobación el 28 de mayo de 2010, con una
extensión superficial de setenta y tres hectáreas más tres mil ciento trece punto sesenta y dos metros cuadrados (73 Has. +
3113.62 M2), las cuales se encuentran localizadas en el lugar conocido como El Barniz, corregimiento El Toro, distrito de
Las Minas, provincia de Herrera, comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Cirilo Arcia Ojo. Sur: Ciro
Bernardo López Cruz, camino nacional. Este: Finca No. 32330, Documento 823678 propiedad de Santiago Samaniego
Noriega. Oeste: Finca No. 37506, Documento 1194964 propiedad de Damiana Chávez de López finca No. 32169,
Documento 810435 propiedad de Sindo López Chávez. Para efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de
esta Oficina Regional de Herrera, en la Alcaldía de Las Minas, copias del mismo se entregarán al interesado para que lo
haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este
Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en la ciudad de Chitré, a los
veintidós (22) días del mes de agosto de 2011, en las Oficinas de Titulación y Regularización, provincia de Herrera.
(Fdo.) LICDA. YENIS M. CEDEÑO M. Funcionaria Sustanciadora. (Fdo.) MIXI VILLARREAL. Secretaria. L. 
201-361787.

_______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN DE
TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN DIRECCIÓN REGIONAL DE HERRERA. EDICTO No. 116-2012. EL
SUSCRITO FUNCIONARIO SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE TITULACIÓN Y
REGULARIZACIÓN, DE LA REGIONAL DE HERRERA. HACE SABER: Que, DIMAS ORMELIS VERGARA 
BRAVO, varón, mayor de edad, de nacionalidad panameña, estado civil casado, supervisor de empresa privada, portador
de la cédula de identidad personal número 7-115-577, vecino y residente en la Barriada Divino Niño, corregimiento La
Villa de Los Santos, distrito de Los Santos, provincia de Los Santos, con solicitud de adjudicación de tierra número
6-0044-2009 de fecha 23 de marzo de 2009, ha solicitado a la Dirección Titulación y Regularización de Herrera la
adjudicación a título oneroso de un (1) globo de tierra que corresponde al plano aprobado con el número 605-02-6820,
con fecha de aprobación el 30 de diciembre de 2009, con una extensión superficial de una hectárea más mil quinientos
setenta y tres punto once metros cuadrados (1 Has. + 1573.11 M2), las cuales se encuentran localizadas en el lugar
conocido como Palo Seco, corregimiento Cabuya, distrito de Parita, provincia de Herrera, comprendido dentro de los
siguientes linderos: Norte: Elis María Canto y Eduardo Pérez Rodríguez. Sur: Leonidas Hernández. Este: Elis María
Canto y Javier Bernal. Oeste: León Núñez Pérez, servidumbre y Eduardo Pérez Rodríguez. Para efectos legales se fija el
presente Edicto en lugar visible de esta Oficina Regional de Herrera, en la Alcaldía de Parita, copias del mismo se
entregarán al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el
artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación.
Dado en la ciudad de Chitré, a los veintinueve (29) días del mes de agosto de 2012, en las Oficinas de Titulación y
Regularización, provincia de Herrera. (Fdo.) LICDO. ALEJANDRO PINZÓN G. Funcionario Sustanciador. (Fdo.)
GEOVANIS ARANDA. Secretaria. L. 201-354076.

_______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN DE
TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN DIRECCIÓN REGIONAL DE HERRERA. EDICTO No. 138-2012. EL
SUSCRITO FUNCIONARIO SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE TITULACIÓN Y
REGULARIZACIÓN, DE LA REGIONAL DE HERRERA. HACE SABER: Que, CLAUDIO BARBA GONZALEZ,
varón, mayor de edad, de nacionalidad panameña, estado civil casado, comerciante independiente, portador de la cédula
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de identidad personal número 6-50-1928, vecino y residente en Chumical, corregimiento El Chumical, distrito de Las
Minas, provincia de Herrera, con solicitud de adjudicación de tierra número 6-0086-2012 de fecha 24 de julio de 2012, ha
solicitado a la Dirección Titulación y Regularización de Herrera la adjudicación a título oneroso de un (1) globo de tierra
que corresponde al plano aprobado con el número 602-03-7019, con fecha de aprobación el 5 de octubre de 2012, con una
extensión superficial de cero hectárea más cero doscientos doce punto noventa y dos metros cuadrados (0 Has. + 0212.92
M2), las cuales se encuentran localizadas en el lugar conocido como Llano Largo, corregimiento Chumical, distrito de
Las Minas, provincia de Herrera, comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Terreno nacional usuario Enrique
Ortega. Sur: Carretera que va a otros lotes y a Chumical. Este: Servidumbre a otros lotes. Oeste: Terreno nacional usuario
María Encarnación Quintero. Para efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de esta Oficina Regional de
Herrera, en la Alcaldía de Las Minas, copias del mismo se entregarán al interesado para que lo haga publicar en los
órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una
vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en la ciudad de Chitré, el día uno (1) del mes de
noviembre de 2012, en las Oficinas de Titulación y Regularización, provincia de Herrera. (Fdo.) LICDO. ALEJANDRO
PINZÓN G. Funcionario Sustanciador. (Fdo.) GEOVANIS ARANDA. Secretaria. L. 201-387608.

_______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN DE
TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN DIRECCIÓN REGIONAL DE HERRERA. EDICTO No. 139-2012. EL
SUSCRITO FUNCIONARIO SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE TITULACIÓN Y
REGULARIZACIÓN, DE LA REGIONAL DE HERRERA. HACE SABER: Que, CLAUDIO BARBA GONZALEZ,
varón, mayor de edad, de nacionalidad panameña, estado civil casado, comerciante independiente, portador de la cédula
de identidad personal número 6-50-1928, vecino y residente en Chumical, corregimiento El Chumical, distrito de Las
Minas, provincia de Herrera, con solicitud de adjudicación de tierra número 6-0083-2012 de fecha 24 de julio de 2012, ha
solicitado a la Dirección Titulación y Regularización de Herrera la adjudicación a título oneroso de un (1) globo de tierra
que corresponde al plano aprobado con el número 602-03-7020, con fecha de aprobación el 5 de octubre de 2012, con una
extensión superficial de cero hectáreas más cero seiscientos sesenta y nueve punto cero ocho metros cuadrados (0 Has. +
0669.08 M2), las cuales se encuentran localizadas en el lugar conocido como Chumical, corregimiento Chumical, distrito
de Las Minas, provincia de Herrera, comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Camino que va a Mejía Abajo
y a Chumical. Sur: Terreno nacional ocupado por Ciro Gil Quintero. Este: Terreno nacional ocupado por Ciro Gil
Quintero. Oeste: Terreno nacional ocupado por Claudio Barba Gonzáles. Para efectos legales se fija el presente Edicto en
lugar visible de esta Oficina Regional de Herrera, en la Alcaldía de Las Minas, copias del mismo se entregarán al
interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del
Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en la ciudad
de Chitré, el día uno (1) del mes de noviembre de 2012, en las Oficinas de Titulación y Regularización, provincia de
Herrera. (Fdo.) LICDO. ALEJANDRO PINZÓN G. Funcionario Sustanciador. (Fdo.) GEOVANIS ARANDA. Secretaria.
L. 201-387607.

_______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS LOS SANTOS
EDICTO No. 061-12. EL SUSCRITO FUNCIONARIO SUSTANCIADOR DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS-LOS SANTOS, HACE SABER: Que el señor (a) BOLIVAR ANTONIO
RODRIGUEZ PEREZ , con cédula No. 6-11-117, residente en Las Peñas, corregimiento de Llano Largo, distrito de Los
Santos, provincia de Los Santos, ha solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, mediante solicitud
de adjudicación No. 7-067-10, del 30 de julio de 2010, según plano aprobado No. 703-01-8905, aprobado el 7 de
septiembre de 2012, la adjudicación a Título Oneroso de dos parcelas de tierra Baldía Nacional adjudicable, una de 1 Has.
+ 2,255.20 m2 y otra de 3 Has. + 5,017.60 m2, ubicadas en Las Peñas, corregimiento de Llano Largo, distrito de Los
Santos, provincia de Los Santos, el cual se encuentra comprendida dentro de los siguientes linderos: Globo A: 1 Has. +
2,255.20 m2. Norte: Callejón de servidumbre privada Hnos. Vásquez, que conduce a otros lotes. Sur: Terreno de Juan
Miguel Osorio Rodríguez, Emérita Florentina Osorio Rodríguez y Estela Itzel Mc Kay Osorio. Este: Terreno de Bolívar
Antonio Rodríguez Pérez y quebrada La Guabita. Oeste: Terreno de Bolívar R. Rodríguez Pérez. Globo B: 3 Has. +
5,017.60 m2. Norte: Callejón de servidumbre privada Hnos. Vásquez, que conduce a Las Peñas. Sur: Terreno de Bolívar
A. Rodríguez Pérez. Este: Globo A de Bolívar Antonio Rodríguez Pérez y servidumbre a otros lotes. Oeste: Terreno de
Bolívar Antonio Rodríguez Pérez. Para efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Departamento, en
la Alcaldía de Los Santos o en la corregiduría de Llano Largo y copias del mismo se entregarán al interesado para que las
haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el Art. 108 del Código Agrario. Este
Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de su última publicación. Dado en la ciudad de Las Tablas, a los 5
días del mes de octubre de 2012. (Fdo.) ING. LUIS A. DÍAZ ROJAS. Funcionario Sustanciador de ANATI. (Fdo.)
FELÍCITA G. DE CONCEPCIÓN. Secretaria Ad-Hoc. L.201-386386.

_______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS REGIÓN No. 5,
PANAMÁ OESTE. EDICTO No. 179-ANATI-2012. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de
Administración de Tierras, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR: Que el señor (a) MARTA
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PADILLA DE CASTILLO , con cédula de identidad personal No. 8-117-590, vecino (a) de El Valle de San Isidro,
corregimiento Belisario Porras del distrito de San Miguelito, provincia de Panamá, ha solicitado a la Autoridad Nacional
de Administración de Tierras, mediante solicitud No. 8-5-431-2001 del 14 de mayo de 2001, según plano aprobado No.
804-03-22848, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra nacional adjudicable, con una superficie total de
0 Has. + 7,746.40 M2 propiedad del Ministerio de Desarrollo Agropecuario. El terreno está ubicado en la localidad de
Buenos Aires, corregimiento de Buenos Aires, distrito de Chame, provincia de Panamá, comprendido dentro de los
siguientes linderos: Norte: Terrenos nacionales ocupados por Jaime Ríos Vásquez. Sur: Carretera de asfalto de 30.00 Mts.
hacia Sorá hacia Bejuco. Este: Terrenos nacionales ocupados por Jaime Ríos Vásquez. Oeste: Finca No. 271427, Código
8303, Doc. 1141333, propiedad de Marta Padilla de Castillo y quebrada sin nombre. Para los efectos legales se fija el
presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Chame o en la corregiduría de Buenos
Aires, copia del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad
correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15)
días a partir de la última publicación. Dado en Capira a los 31 días del mes de mayo de 2012. (fdo.) SR. JORGE RAMOS.
Funcionario Sustanciador. (fdo.) SRA. ELBA DE JAÉN. Secretaria Ad-Hoc. L. 201-388311.

_______

PANAMÁ, REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS REGIÓN
No. 5, PANAMÁ OESTE. EDICTO No. 277-ANATI-2012. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad
Nacional de Administración de Tierras, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR: Que el señor (a) 
JOSEFINA DE GRACIA , vecino (a) de Lídice, corregimiento Lídice del distrito de Capira, provincia de Panamá,
portador de la cédula de identidad personal No. 7-34-340, ha solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de
Tierras, mediante solicitud No. 8-5-625-2008 del 16 de octubre de 2008, según plano aprobado No. 803-10-23230, la
adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con una superficie total de 0 Has. +
2354.55 M2 propiedad del Ministerio de Desarrollo Agropecuario. El terreno está ubicado en la localidad de Lídice,
corregimiento Lídice, distrito de Capira, provincia de Panamá, comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte:
Rodadura de tierra de 7.50 Mts. a otras fincas al poblado de Lídice. Sur: Barranco de 10.00 Mts., río Perequeté. Este:
Camino de 6.00 Mts. hacia río Perequeté, hacia el poblado de Lídice. Oeste: Terrenos nacionales ocupados por Josefina
De Gracia. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito
de Capira o en la corregiduría de Lídice, copia del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los
órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una
vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Capira a los 10 días del mes de octubre de 2012.
(fdo.) SR. JORGE RAMOS. Funcionario Sustanciador. (fdo.) SRA. ELBA DE JAÉN. Secretaria Ad-Hoc. L. 201-388308.

_______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS REGIÓN No. 5,
PANAMÁ OESTE. EDICTO No. 302-ANATI-2012. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de
Administración de Tierras, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR: Que el señor (a) PABLO
ENRIQUE MERCADO NUÑEZ , vecino (a) de Calle 4 Norte, Matuna, corregimiento Barrio Colón del distrito de La
Chorrera, provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 8-442-710, ha solicitado a la Autoridad
Nacional de Administración de Tierras, mediante solicitud No. 8-5-049-2012 del 12 de marzo de 2012, según plano
aprobado No. 809-01-23636, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con
una superficie total de 0 Has. + 6,738.12 M2 propiedad de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras. El terreno
está ubicado en la localidad de Dos Hermanas, corregimiento Cabecera, distrito de San Carlos, provincia de Panamá,
comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Barranco y río Teta. Sur: Calle de tosca de 15.00 Mts. a la carretera
a Costa Esmeralda. Este: Terrenos nacionales ocupados por Arlene Danay Caballero Escarriola, Eneida Solís Quiroz.
Oeste: Terrenos nacionales ocupados por Manuel Cárcamo. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar
visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de San Carlos o en la corregiduría de San Carlos (Cabecera), copia del
mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo
ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última
publicación. Dado en Capira a los 12 días del mes de noviembre de 2012. (fdo.) SR. JORGE RAMOS. Funcionario
Sustanciador. (fdo.) SRA. ELBA DE JAÉN. Secretaria Ad-Hoc. L. 201-388177.
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